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Madrid, 27 de junio de 1984.-El Director gener<il, Aniceto
Moreno Moreno,

Visto lo dispuesto' en el Real Decreto-ley 5/1983, fe 2 de sep
tiembre, y en especial su artIculo 4.°,4 y la Orden mWI.!:iterial de
Economía y Hacienda de 16 de septiembre de 1983,

Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdácano
(VlzCayaJ han afectado a la factoría de la Empresa -Glassldur,
Sociedad Anónima_. ubicada en dicho municiplo, caUSllndo entre
otros daños la pérdida de un motor, por lo que pr'K:isa la im
portación del mismo para la continuación del proce.;o de fabri
cación, siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancia!
considel adas en las citadas dis~>osiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la cOncesión de franqUicia por los derech0~ arólnce
lario~ a la Empresa _Glassidur, S, A.-, para la import<ilción por
la Adullna d'3 Irún-TIR de un motor para mezclador tipo
TSEH·63CO/KGU amparado en la declaración de importación libe
rada número 5210634, extendiéndose su ap)icación a las impar·
taciones realizadas o pendientes de realizar a partlr del 2 de
septiembre de 1983.

Madrid. 27 de junio de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno
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Mercancía

Artículos domésticos ...
Artículos domésticos... ...
Artículos domésticos de cerámica
Cerámica decorada ", .
Articulas de porcelana ", ..
Articulas de cerámica deccrada
Artículos de cerámica ...... '"
Articulas de cerámica' decorada
Tarros de vidrio
Tarros de vidrio.. ...
T!.l.rros de vidrio ~

Cristal ' , .. : ..
Vidrto sin tensionar .. ,
Objetos de vidrio , ..
Articulos de vidrio ..
Articulos de vidrio de mesa
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Juguetes
Juguetes
Juguetes ,.. ... .
Artfcuios domésticos de cerámica
Artículos dorn.ésticos de cert\mlca
Vidrio ...
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Cristal, ..
Crist~l ...
Cr'istal ,..
Vidrio Arcoroc
Vidrio Arcona} ......
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15696 /i,ESOLUCION de 27 de junio de 1984, o,~ la Direc
ción General dE; Política Arancelaria e Importación.
por la .que se concede a la Empresa c&uerra Sal1
Martin. S. A - franquicia arancelaria para la fm·
portación de determinadas mercancías en repost
ciónde las pérdidas sufridas como ronsecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983, en
el Norte de E8pa'ña.

La Empresa _Guerra San Martín, S. A._, con domicilio social
e'l Boluela (Bilbao), solicita la concesión de :1 anquicia -t .,,-.;e
laría para la importación de determinadas mercancl'1.S en repo
siciÓn de las pérdidas sufridas como consecuencia de tas in ...da
ciones ocurridas en el término municipal de Bolueta <Bilbao), en
agosto de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bolueta
(Bilbao) han afectado a la Empresa _Guerra San .Martin, Socie
dad Anónima_, ubicada en d'Ch.J municipio, cauo;ando enL" ' t.os
daños la pérdida de mercancías que ae encontraban almacenadas
para su venta, por lo que precisa la importación de las mismas
par la continuación de su actividad, siendo de apreciar la con
currencia de las circunstancias consideradas en las citad-:t", :lis·
posiciones. •

Esta Direccjón General de Política Arancelaria e Importación
ha 'acordado ia concesión de franquicia por l~ derecho~ arance
larios~a la E:upresll _Guerra San Martín, S, A,•• para la impor
tación d'} las mercancías QUe se relacionan a con~lnuElción. ex
tendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pcm
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1933.

15694 RESOLUC10N de 27 de jun~o de 1984, ae la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación.
por la que Be concede a la Empresa _lnduisa, So·
cwdad Anónima_ franquicia arancelaria para la im
portación de dsterminudas merct¿ncias ~n reposición
de las pérdidaa sufridas como consecuencia de las
inundaciones pedecidas en agosto de 1983, en el
Norte de España.

La firma .. lnduisa, S. A.-, con domiCilio en Madrid, Farnán
Gonzalez, 41, solicita la concesión de franquicia arancelaria para
la importació;l de determinadas mercncias en reposición de las
pérdidas sufrida.s como consecuencia de las inunddciones ocu
rridas en el término municipal de Andoain (Guipuzcoa), en
agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, d'3 2 de sep
tiembre, y en especial su articulo 4.°,4 y la Orden ministerial de
Economía y Hacienda de 15 de septiembre da 1983,

Considerando Que las inundaciones ocurridas P.r. Andoaio
(GuipúcoaJ han afectado a la factoría de la Empreia _lnduisa,
Sociedad Anónima-, ubicada en dicho municipio, causando eo
tre otros daftJs la pérdida de materiales, por lo que precisa la
importación de los mismos para la continuacIón del proceso de
fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns
tancias consideradas en las citadas disposici'Jnes,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importacl6n
ha acordado la concesión de franquicia por ros derechos arance
larios a la Empr:':'sa _lnduisa, S A._ para la importación de un
fieltro 1.a prensa. para máquina de papel, tipo -Marathon 666-,
de 1.150 gramús metro cuadrado, amparado en la declaración de
importación liberada número 31387310 321L28, extendiéndo<;e su
aplicación a ;as importl}-ciones realizadas o pendientes de reali
zar a partir d :;1 2 de .septiembre de 1983.

Madrid, 27 de junio de 1984.~El Director general, Anieeto
Moreno Moreno

15693 RESOLUCION de 37 de junio de 1984, de·lo Direc
ción General d8 Política Arancelaria 6 Importación.
por la que se concede a la Empresa .Echeale. Socie
dad Anónima.. franquicia arancelaria para la im M

porLacwn de determinadas mercancías en reposición
de las pérdidas sufridaB como COfl.'é'cuer¡cia de la8
inundaciones padecidas en agosto de 1983. en el
Norte de España.

La Empresa ..Echaale, S. A .... con domicilio social en calle
Doctor Alberca 2 y 4, de Bilbao (VizcayaJ, solicita 1'1 concesión
de franquicia alancelaria para la importaciOn de determinadas
mercancias en reposición de las pérdids sufridas cema ..conse
cuencia de :as inundaciones ocurridas en el término municipal
de Bilbao (Vizcaya), en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. 1e 2 de sep~
tiembre, y en es¡)ecial su articulo 4.o,4·y la Orden mini.sterial de
Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya} , han afectado a la Empresa _Echeale, S. A,- ubicada en
dicho municipio. causando entre otros daños la pérdi.da de ar
ticulas que se encontraban en el almacén para su venta. por lo
que' precisa ,a importaci6"l de 109 mismos para la continuación
de su ectividad, siendo de apr~ciar la concurrencia de las cir
cunstancias consideradas en las citadas disposicione3,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e In.port8ci6n
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa -Echeale, S, A._. para la importación de
las mercancías que a continuaci6n se relacionan, extendiéndose
su aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de
realizar a partir del .2 de septiembre de 1983.

Número de licencia: 5899429B. Mercancía: CristtÚ.. Aduana:
Irún, Valor en pc:setas: 7.460.770.

Número de licencia: 5392213B. Mercanda: Juguetes de plás
tico. Aduana: Bilbao. Valor en pesetas: 2.515.884.

Número de licencia: 5570101B. Mercncía: Juguetes de plástico.
Aduana: Bilbao. Valor en pesetas: 5.031.608.

Madrid. 27 de junio de u~84.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno

15695 HESOLUCION de 27 de ¡unio de 1984. ":te la Direc·
ción General de Polttica Arancl'/aria e Importación,
por la que Se concede a la Empresa -Olassidur. So~

ciedad Anónima_ franquicia arancelana para la
importación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de
las ~nundacione's padecidas en agosto de 1983 en el
Norte de España.

La Empresa -Gassidur, S. A.-, con domicilio social en Galdá
.cano (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia arancelaria
para la importación de determinadas mercanClas en repov ....1Ó11
de las pérdidas sufridas como consecuencia le las inundaaones
ocurridas en el término 'muhicipal de Galdé.cano (Vizcaya). en
agosto de 1983.


